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“EL PODER JUDICIAL NO ES OPOSICIÓN POLÍTICA” 
Norma Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), advirtió a los Poderes Ejecutivo y Legislativo que el Poder Judicial no es oposición 
política ni adversario, sino que defiende la Constitución e imparte justicia. En medio de la 
polémica por la eventual desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial, la Ministra 
Presidenta subrayó que la independencia judicial no es un privilegio de los jueces, sino que 
se trata de un derecho de todas las personas, ya que es un principio que garantiza una 
adecuada impartición de justicia. 
 

 

PIÑA VA AL FRENTE EN DEFENSA DEL PJ; MORENA CIERRA PUERTA DEL SENADO 
Aunque en un principio la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), había mostrado su disposición para acudir hoy al Senado a defender 
los 13 fideicomisos del Poder Judicial, anoche revirtió su decisión y canceló su asistencia, 
al no ver condiciones para reunirse con los legisladores luego de que el líder de Morena en 
la Cámara alta, Eduardo Ramírez, negó que exista una invitación formal para recibirla. 
 

 

SCJN PIDE NO VER AL PODER JUDICIAL COMO ADVERSARIO 
Ni oposición ni adversario es el Poder Judicial Federal (PJF) para el Ejecutivo y Legislativo, 
señaló Norma Lucía Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), quien abundó que la autonomía judicial no es un privilegio de los 
juzgadores, sino que sirve para hacer efectivas “las libertades y la igualdad de las y los 
mexicanos”. 
 

 

SE LANZA SAMUEL; COMPLICA RELEVO 
MONTERREY.- Tan sólo 15 horas después de que llegó de su gira de 11 días por Asia, el 
gobernador Samuel García pidió ayer licencia al cargo por seis meses para contender por 
la Presidencia de la República en el 2024, pero la petición incluyó una “jugada legal” para 
tratar de imponer al gobernador interino. 
 

 

INYECTAN OTROS MIL MILLONES DE DÓLARES A DOS BOCAS 
Petróleos Mexicanos (Pemex) informó a la Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos 
(SEC, por sus siglas en inglés) que el proyecto de la refinería en Dos Bocas, Tabasco, obtuvo 
otros mil millones de dólares por parte del Gobierno entre enero y junio de este año. 
 

 

CAMPO, CUESTIÓN DE SEGURIDAD NACIONAL 
Integrantes del recién creado movimiento Por Nuestro Campo subrayaron la necesidad de 
atender el abandono del campo como un asunto de seguridad nacional. Representantes 
de asociaciones y confederaciones señalaron que el sector en México es el encargado de 
alimentar a 130 millones de mexicanos, en medio de serios desafíos como el calentamiento 
global, la inseguridad y la falta de financiamiento. 
 

 

DANTE CIERRA BARAJA DE MC: SAMUEL O MARCELO 
El coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, aseguró que su partido 
hizo lo correcto al no unirse al Frente Amplio por México rumbo a 2024, porque “no 
adelantó el proceso electoral y no cayó en la ilusión del fenómeno que no lo fue”, en 
inequívoca alusión a la panista Xóchitl Gálvez. 
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EXHIBE MÚSCULO LA ECONOMÍA AL CRECER 3.5% ANUAL EN AGOSTO 
La economía avanzó 3.5 por ciento anual en agosto, apuntando a un sólido crecimiento al 
cierre del tercer trimestre, por la industria, según el Indicador Global de la Actividad 
Económica (IGAE). De enero a agosto, la economía acumula un crecimiento anual de 3.6 
por ciento, por arriba del 3.3 por ciento del mismo periodo del 2022. 
 

 

EU Y ALEMANIA SE OPONEN A QUE ISRAEL FRENE BOMBARDEOS 
Estados Unidos y Alemania rechazaron ayer un cese del fuego de Israel en su ofensiva 
contra la franja de Gaza, al tiempo que el jefe de la diplomacia de la Unión Europea (UE), 
Josep Borrell, se pronunció por una “pausa humanitaria” en las hostilidades. 
 

 

EN 5 AÑOS, SÓLO TRES DEPENDENCIAS FEDERALES SE HAN DESCENTRALIZADO 
A menos de un año de que concluya la administración de Andrés Manuel López Obrador, 
sólo tres de 32 instituciones del Gobierno federal previstas han sido reubicadas fuera de 
la Ciudad de México.  
 

 

SAMUEL Y MARCELO, OPCIONES DE MC 
Movimiento Ciudadano (MC) vislumbra como la opción interna para candidato 
presidencial a Samuel García, pero también como una posible opción ciudadana externa 
al ex canciller Marcelo Ebrard. Asilo indicó el líder nacional de MC, Dante Delgado, quien 
dijo que su partido tendrá la mejor candidatura presidencial para ganar a Morena en las 
elecciones de 2024. 
 

 

SAMUEL GARCÍA PIDE LICENCIA TEMPORAL; BUSCARÁ LA PRESIDENCIA 
Aspiraciones. El gobernador de Nuevo León, Samuel García, presentó ayer al Congreso del 
estado una solicitud de licencia para separarse de su cargo, con carácter de urgente, a fin 
de buscar la candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano (MC). 
 

 

QUIERE EL INE 152% MÁS PARA ALIMENTOS 
El Instituto Nacional Electoral, encabezado por Guadalupe Taddei, pidió para 2024, año en 
que se registrará la jornada electoral más grande de la historia, 389.1 millones de pesos en 
el capítulo de gasto de Alimentos y Utensilios; en la elección presidencial de 2018, con 
Lorenzo Córdova como Presidente, se ejercieron 153.9 mdp.  
 

 

GRANOS AL ALZA, ESPECULACIÓN Y GANANCIA 
Al contar con información privilegiada, poder de mercado y capacidad para incidir en los 
precios de bienes y servicios, el actuar de las grandes empresas debe regularse y 
supervisarse para evitar que se cometan abusos y se perpetúen desigualdades entre 
productores y comercializadores.  
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
“El Poder Judicial no es oposición política” (El Sol de México -nota principal-) 
Norma Piña Hernández, Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), advirtió a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo que el Poder Judicial no es oposición política ni adversario, sino que defiende la 
Constitución e imparte justicia. En medio de la polémica por la eventual desaparición de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial, la Ministra Presidenta subrayó que la independencia judicial no es un privilegio de los jueces, 
sino que se trata de un derecho de todas las personas, ya que es un principio que garantiza una adecuada 
impartición de justicia. Al dar lectura a un pronunciamiento ante el Pleno de la Sala Superior de la SCJN, en la 
sesión de este lunes, Piña Hernández recalcó que la separación de Poderes es esencial para el funcionamiento 
de una democracia. (Diario de México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (El Financiero -
espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Prensa) 
 
Buscan conservar condiciones en PJF apegados a la ley (El Economista) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), 
Norma Piña Hernández, convocó a la unidad a los integrantes de ese Poder de la Unión en defensa de sus 
intereses ante la extinción de 13 de los 14 fideicomisos que suman más de 15,000 millones de pesos, que la 
Cámara de Senado res pretende concretar hoy mismo, y el anunciado recorte al presupuesto de la institución 
para el ejercicio fiscal de 2024 solicitado a la Cámara de Diputados. “Quienes han dedicado su vida laboral al 
Poder Judicial de la Federación sepan que se hacen todos los esfuerzos que la ley nos concede para garantizar 
la preservación de las condiciones que se han edificado con tanto esfuerzo a lo largo del tiempo”, sostuvo la 
Ministra el día de ayer en un mensaje de ocho minutos que pronunció antes de la sesión del Pleno de la Corte. 
Luego de expresar su “reconocimiento a todas las personas que de manera libre, respetuosa y pacífica se 
manifestaron ayer (el pasado domingo) en toda la República”, reiteró “enérgicamente” a todos los trabajadores 
del Poder Judicial “que son nuestra prioridad” porque “tenemos derechos constitucionales y convencionalmente 
reconocidos, y merecemos seguridad plena para el desarrollo de nuestras funciones”.  
 
Ministra Piña: no hay condiciones para el diálogo (El Universal -espacio en primera plana-) 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se declaró 
imposibilitada para asistir este martes al Senado a dialogar sobre la eliminación de 13 fideicomisos del Poder 
Judicial, luego de que el líder de Morena en la Cámara alta, Eduardo Ramírez Aguilar, anunció que no había 
invitación formal ni acuerdo en su bancada en este sentido. La Ministra determinó que no hay condiciones para 
acudir en representación del Poder Judicial para exponer planteamientos sobre el dictamen que busca extinguir 
los fideicomisos y que se discutirá hoy en el Pleno del Senado. “Derivado de las manifestaciones públicas del 
coordinador parlamentario de Morena, en las que rechazó que haya una invitación formal y expresó que no hay 
un acuerdo de su grupo parlamentario en este sentido, estoy imposibilitada para acudir en representación del 
Poder Judicial de la Federación, ante la falta de condiciones para llevar a cabo un diálogo institucional entre 
Poderes”, señalo a través de una carta publicada anoche. Sin embargo, Piña Hernández reiteró su disposición y 
apertura al diálogo, pues “lo que está en juego con este proceso legislativo sobre temas patrimoniales del Poder 
Judicial Federal y con la discusión del proyecto de presupuesto, es, ni más ni menos, la División de Poderes, la 
salvaguarda del orden constitucional, así como el ejercicio y protección de los derechos humanos de todas las 
personas”, dijo. (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista 
-espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Crónica de Hoy) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (El Día) (Basta!) 
 
Defensa en parlamento abierto trabajadores definen hoy si continúan paro (Milenio Diario)  
Los trabajadores del Poder Judicial de la Federación definirán hoy si mantienen el paro de labores, convocado 
inicialmente hasta hoy en rechazo a la iniciativa para desaparecer 13 de 14 de sus fideicomisos. Integrantes del 
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Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación confirmaron que sostendrán por la noche una 
reunión plenaria en la que decidirán si regresan a labores mañana o continúan su protesta. Por separado, el líder 
sindical, Gilberto González Pimentel, señaló que acudirán a la Cámara de Diputados a defender sus derechos en 
un parlamento abierto y harán lo mismo en reuniones privadas con dirigentes parlamentarios en el Senado. (La 
Jornada) (El Gráfico) (Unomásuno -versión digital-) (Mañana levantarían paro del PJF/El Financiero -espacio en 
primera plana-) (Defienden juzgadores derecho a la justicia/Reforma) 
 
Presidente arremete contra Ministros por ir a la marcha (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió contra el Ministro de la Suprema Corte de la Justicia de 
la Nación (SCJN), Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien participó en la manifestación de trabajadores 
del Poder Judicial de la Federación en rechazo a la reforma para desaparecer 13 fideicomisos, al señalar que le 
debería dar vergüenza… Cuestionó también que el Ministro en retiro José Ramón Cossío se haya presentado en 
la marcha de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (La Razón de 
México 2) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (No hubo “invitación formal”, señala 
la bancada de Morena/La Razón de México) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Independiente -
espacio en primera plana-) (EjeCentral -espacio en primera plana versión digital-) (Reforma) (El Universal) (La 
Jornada) (Excélsior) (Marcela Guerra abre diálogo a Ministros/La Razón de México) (Reforma) (Presentan 
propuesta intermedia/El Universal) (Sin diálogo con Piña, alistan extinción de fideicomisos/24 Horas) (Pide 
Xóchitl que Senado escuche a la Corte/El Financiero) (Milenio Diario) (El Día -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de México) (“Un pueblo pobre no puede tener una Corte rica”, dice 
Sheinbaum/Milenio Diario) (Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Unomásuno -
versión digital-) (Reconocen impactos en derechos tras recortes/La Razón de México) (Eliminar fideicomisos del 
PJ es ilegal y afecta derechos laborales: Senado/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(#AMLOTrackingpoll/Enfoque en elecciones. El Presidente mantiene su aprobación en 59%/El Economista -
espacio en primera plana-) (Eliminación de fideicomisos, se resolverá en la Corte: Roberto Carlos López/El Día) 
(Exige López Rabadán a senadores de Morena que no voten como “borregos”/El Día)  
 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Solidaridad en el servicio público” 
Hoy en día, un ingrediente imprescindible de cualquier democracia moderna es el reconocimiento en muchos 
casos, a nivel constitucional de los derechos básicos de la clase trabajadora. Ante la innegable disparidad de 
poder entre patrones y trabajadores, estos últimos cuentan, al menos, con la garantía de su derecho a asociarse 
y, en última instancia, a recurrir a la huelga cuando el proceso de negociación ordinario fracasa. Pero la situación 
se vuelve un tanto más compleja para los trabajadores del sector público, pues en este caso su patrón -el 
Gobierno es, al menos en teoría, el mismo que tiene a su cargo proteger sus derechos. ¿Es posible, en estos 
casos, crear un sistema objetivo e imparcial? En un mundo donde el Gobierno da empleo a un porcentaje cada 
vez mayor de la población, encontrar una respuesta a esta pregunta se vuelve cada vez más acuciante. Frente a 
este dilema se encontró la sociedad británica en noviembre de 2011, cuando el Gobierno, como parte de su 
programa de austeridad, propuso una reforma amplia al sistema de pensiones del sector público, en detrimento 
de la seguridad financiera y el bienestar de sus trabajadores. En respuesta, un porcentaje amplio se movilizó en 
protesta… 
 
DERECHO HUMANO AL CUIDADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MAYORES Y CON ENFERMEDADES  
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Derecho humano al cuidado” 
El pasado 18 de octubre, en un fallo histórico, la Suprema Corte reconoció por primera vez el derecho humano 
al cuidado. Los cuidados son aquellas labores indispensables para satisfacer nuestras necesidades básicas y 
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cotidianas, tales como la elaboración de alimentos, la limpieza, la administración del hogar, el cuidado físico y 
emocional de niñas, niños y adolescentes, la atención a personas mayores, personas con discapacidad y personas 
con alguna enfermedad, entre otras actividades que nos permiten llevar una vida plena… El asunto que 
resolvimos se inscribe en este contexto. Un adulto mayor con diversas enfermedades crónicas y dificultades de 
movilidad se opuso al divorcio. Argumentó que su ex esposa le proporcionaba todos los cuidados que requería 
para gozar de bienestar físico y emocional. A propuesta de mi ponencia, la Primera Sala reconoció que todas las 
personas tienen el derecho a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado… Con esta decisión inédita, la Suprema 
Corte reconoce que el derecho al cuidado es una cuestión de justicia social. Su acceso universal es una exigencia 
de igualdad y dignidad humana. Garantizar que nadie sufra por falta de atención, y que nadie resulte obligado a 
sacrificar su proyecto de vida para cuidar de alguien más, es responsabilidad de todas y todos… 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 80/2022, así como el voto concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/003/2023. (El Universal) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Avanza en Chihuahua la entrega de libros; en primaria llega a 99% (La Jornada) 
La Secretaría de Educación y Deporte de Chihuahua informó que ya se dieron 99 por ciento de los Libros de Texto 
Gratuitos enviados a la entidad para primaria y están pendientes los de telesecundaria. Indicó que recibieron 
120 mil 191 ejemplares para prescolar —de los cuales la totalidad ya se distribuyó en las escuelas de la entidad-
, 2 millones 355 mil 469 para primaria y un millón 403 mil 955 de secundaria… Los libros fueron entregados luego 
de que la gobernadora panista María Eugenia Campos Galván presentara una controversia constitucional por 
considerar que los ejemplares tenían contenidos inadecuados para los alumnos de Chihuahua, y un magistrado 
determinó que la demanda promovida no comprobó inconstitucionalidad alguna relacionada con el reparto de 
los volúmenes. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA 
Ordenan revelar daños a ejidos en Umán por Tren Maya (El Universal) 
La Procuraduría Agraria debe proporcionar documentos relacionados con el proyecto del Tren Maya y la 
afectación de superficies de tierras pertenecientes al núcleo ejidal denominado Tebec, en el municipio de Umán, 
en el estado de Yucatán, resolvió el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI)… Al presentar el caso ante el Pleno, planteó que esta resolución se enmarca en la misma 
línea de la controversia constitucional presentada por el INAI ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), el 10 de diciembre de 2021, en contra del acuerdo que declaraba los proyectos y obras del Gobierno 
federal como asuntos de seguridad nacional, en la que se argumentó que dicho acuerdo representaba un 
obstáculo para la transparencia, pues dificultaba la difusión y entrega de información. (Milenio Diario) (El 
Economista) (El Sol de México) (Reporte Índigo) (24 Horas) (ContraRéplica) (Unomásuno -versión digital-) Más 
información sobre el tema: (Tramos 1 al 4 del Tren Maya se inaugurarán el 15 de diciembre, garantiza AMLO/La 
Jornada)  
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706321&fecha=24/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5706432&fecha=24/10/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9392d25f04a8dceedfc21dcf89954de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/86993c8b48fac857a9436946f5d17cc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/13977824866a02958528a0b002dd2948?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/209f0cd5090392ea9667c2f272a41de9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03dc3409fba9361ade76816f40c37661.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03dc3409fba9361ade76816f40c37661.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a1e496568de6a24e4df249492535e1a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/42b3660036a417d6128ea705e5f6269c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/279be75beca39449565397b3f48b66d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30c12d6b8fd4b5ca8e74689a49dfe28f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7652f3243e2539edd383842b8950697d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da771f4e944657060f4306e4d36da22b.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

Julieta del Río: “quien gane la próxima elección necesitará del INAI" (Milenio Diario -espacio en primera plana-
) 
“El que respira, suspira”. Así levanta la mano la comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) Julieta del Río para ser la próxima presidenta de ese 
organismo, el cual, dice, requiere de una “reingeniería” que le permita construir puentes para garantizar el pleno 
funcionamiento del instituto… 
¿Cómo será la sucesión dentro del INAI? 
Será una sucesión legítima, la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló que podemos hacerla con sólo cuatro 
comisionados porque conformamos un Pleno con las atribuciones de ley. 
 
CONTROL DEL MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Sube confrontación por el Ángel de la Independencia (24 Horas) 
La disputa legal y política por la tutela del Ángel de la Independencia subió el nivel de polémica este lunes cuando 
la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, advirtió al jefe de Gobierno, Martí Batres, que no permitirá que les 
quiten la responsabilidad y cuidado del monumento. En lo que marcó el retorno a sus actividades como titular 
en la Cuauhtémoc, Cuevas con una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en mano, 
defendió su posición como responsable del inmueble artístico y no cedería a “caprichos” del Gobierno capitalino. 
(Diario de México -espacio en primera plana-) (El Universal) (El Gráfico) (El Día) 
 
FACULTADES DE ALCALDÍAS DE LA CDMX  
Tabe acusa “agandalle” de la CDMX (El Universal) 
El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, afirmó que ha habido un “agandalle” de parte del Gobierno de la 
Ciudad de México, ya que han invadido competencias de las alcaldías, por lo que las demarcaciones de oposición 
han presentado diversas controversias constitucionales en contra de normas, acuerdos y leyes promovidas por 
la administración central… Este lunes, El Universal dio a conocer en sus páginas que alcaldes de oposición han 
presentado 62 controversias constitucionales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al 
considerar que el gobierno central invade sus facultades. Entre ellas, 10 corresponden a la alcaldía Miguel 
Hidalgo. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINITROS EN PARTICULAR 
Gana El Universal tres premios José Pagés Llergo (El Universal) 
En su vigésima tercera edición, la Fundación José Pagés Llergo da a conocer a la opinión pública y a los medios 
de comunicación a los ganadores del Premio Nacional de Comunicación José Pagés Llergo, con el que se hará un 
homenaje a quienes se han convertido en una línea de contención para resguardar la Constitución, defender el 
equilibrio de Poderes, la democracia y la libertad de expresión. Por ello, en la ceremonia serán oradores la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, y el periodista Ciro Gómez Leyva, 
entre otros, y estará encabezada por Sergio García Ramírez, José Narro, Julio A. Millán, José Antonio Lozano, 
Consuelo Sáizar, Emilio Álvarez Icaza y Beatriz Pagés. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Desplegado/Canal 22 (La Crónica de Hoy) 
Martes 24 de octubre de 2023… 21:00 horas: Debate 22 con Gaby Tlaseca. La elección de magistrados del 
TEPJF Invitado: Juan Jesús Garza Onofre 
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REFORMA JUDICIAL 
Proponen fiscalía para indagar la Guerra Sucia (Excélsior)  
Familiares y sobrevivientes de la Guerra Sucia confiaron que en los próximos once meses el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador resuelva la deuda histórica negada durante 5 décadas: búsqueda, localización, justicia, 
esclarecimiento histórico, indemnización a las víctimas y la no repetición de los hechos… Romeo Cartagena, hijo 
de Mario Álvaro Cartagena, militante de la Liga Comunista 23 de Septiembre, que fue torturado, encarcelado y 
desaparecido -murió en julio de 2021-, reveló que entre los puntos que se pusieron en la mesa cuando se redactó 
la carta fue reactivar una fiscalía que investigue los hechos de la Guerra Sucia, como la que funcionó en tiempos 
de la Presidencia de Vicente Fox, a cargo de Ignacio Carrillo Prieto. Desde el arranque de la Comisión de la Verdad 
en 2021, el Comité 68 en voz de Cartagena urgió para que se realizara una Reforma Judicial… 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ahora resulta que los parlamentarios de Morena le tienen miedo... ¡a parlamentar! De manera inédita, la 
Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña, aceptó acudir al Senado para debatir el tema de los fideicomisos, pero 
el coordinador morenista, Eduardo Ramírez, salió corriendo a decir que no era bienvenida. Ante esto, la Ministra 
declinó asistir y reveló que quien la invitó fue el morenista Alejandro Rojas Díaz Durán, suplente de Ricardo 
Monreal, quien ha defendido públicamente a los trabajadores del Poder Judicial. Alguien debería recordarle al 
senador Ramírez aquello de que lo cortés no quita lo valiente. O lo que es lo mismo: ¡no le saque! 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Los ilusos senadores de Morena” 
Nos cuentan que salieron mal las valentonadas de varios senadores de Morena para que la Ministra Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, acudiera al Senado para defender los 13 
fideicomisos por 15 mil millones de pesos que el Presidente López Obrador pidió extinguir. Al parecer, nos dicen, 
senadores de la bancada de Morena consideraron que eran independientes y que no tenían que pedir permiso 
al Poder Ejecutivo para invitar a alguien a debatir, y se fueron por la libre. Ayer por la tarde, la Ministra Piña, 
quien en principio había aceptado la invitación de senadores morenistas, declinó ir al Senado, luego de que le 
informaron que no había una invitación oficial para que asistiera a esa Cámara… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hoy se llevará a cabo una reunión de trabajadores del Poder Judicial en la que se determinará si se levanta 
el paro nacional de actividades, que se tenía previsto este martes, o si continúa en los Juzgados y sedes de todo 
el país, un día después de que Morena se hizo bolas con su reto a la Ministra Norma Piña, quien había aceptado 
ir al Senado después de la invitación de la oposición, sin que al final se concretara nada por el enredo suscitado 
por los propios legisladores y la declinación de la Presidenta de la Corte. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Acelerado” 
Sin haberlo consultado, el senador Alejandro Rojas Díaz Durán metió en problemas a su bancada. Nadie se enteró 
de la invitación formal que hizo a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, para debatir el tema de los 
fideicomisos del Poder Judicial, ni su coordinador parlamentario ni sus compañeros morenistas, a quienes 
simplemente ignoró. Al irse por la libre, Rojas Díaz Durán se tomó una atribución que no le corresponde… 
2. Fast track  
Morena y sus aliados legislativos decidieron que será este mismo martes cuando el Pleno del Senado apruebe la 
eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial, por lo que los cuatro coordinadores parlamentarios del 
oficialismo giraron instrucciones a sus 77 senadores para que ninguno de ellos falte a la sesión. Hasta la tarde de 
ayer, la Junta de Coordinación Política, que preside el morenista Eduardo Ramírez, no tiene previsto abrir un 
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espacio para invitar a la Ministra Norma Piña para dialogar en torno al tema. El asunto se va sin escalas al terreno 
de la inconstitucionalidad. Seguimos… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le meten velocidad” 
Nos dicen que el Senado de la República, el cual es presidido por la morenista Ana Lilia Rivera, apresura la 
desaparición de 13 de los 14 tan mencionados fideicomisos del Poder Judicial de la Federación y se espera que 
este mismo martes se suba al Pleno del Senado para ser avalado. Además, los legisladores se preparan para 
aprobar la Ley de Ingresos 2024, lo cual tendrá que realizarse este mismo miércoles en el Pleno de la Cámara 
alta. 
No es adversario 
El Poder Judicial de la Federación intensificará la defensa de los derechos laborales de sus integrantes y la 
Ministra Presidenta Norma Piña dio un mensaje minutos antes de iniciar el debate durante la sesión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y aseguró que el PJF no es oposición política. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Morena cambia de opinión” 
El senador morenista Cristóbal Arias abrió primero las puertas del Senado a la Ministra Norma Piña. Luego fue 
el vocero de la fracción guinda, César Cravioto, quien le reiteró la invitación. Pero a la mera hora parece que en 
Morena se arrepintieron y será hasta hoy cuando definan si van al diálogo con la Presidenta de la Corte o no. A 
lo mejor se acordaron de cómo Lorenzo Córdova bailó a los diputados, lo que le ganó un amplio respaldo de la 
ciudadanía, y los senadores no quisieron caer en el mismo error con la también Presidenta del Consejo de la 
Judicatura. ¿Será? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Invitada y desinvitada”  
¿Quién entiende a los legisladores morenistas? Nadie, ni ellos mismos. Un día se llenan la boca desafiando a la 
Ministra Norma Piña a que debata con ellos y cuando la Presidenta de la SCJN acepta se apresuran, nerviosos, 
a desinvitarla. ¿Qué dirán mañana? Esto muestra que en efecto la fuerza de las protestas de los trabajadores del 
Poder Judicial los tomó por sorpresa. No la vieron venir. No creyeron que aguantarían la machacona ofensiva 
desde las mañaneras, pero sobrevivieron y siguen en pie de lucha, mientras que los morenistas no se ponen de 
acuerdo. La venganza en contra del Poder Judicial a través de quitarle presupuesto fue un gesto muy burdo, un 
brochazo. La Ministra Piña, contrariada, ya dijo que si saben contar no cuenten con ella. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Primero sí, pero…” 
En el Senado primero abrieron la posibilidad de que la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Norma Piña acudiera a hablar sobre los fideicomisos, luego el presidente de la Mesa Directiva dijo que no; ya las 
fracciones de la oposición se estaban preparando para recibirla, pero ante tanta contradicción e indecisión, la 
Ministra Presidenta dijo que siempre no. ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Que los diputados y senadores de Movimiento de Regeneración Nacional no se ponen de acuerdo sobre si 
quieren discutir, o no, con el Poder Judicial sobre los famosos fideicomisos que se plantean desaparecer. Por un 
lado, el diputado Ignacio Mier y el senador César Cravioto dicen estar abiertos a un debate público con los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En tanto, el también legislador Eduardo Ramírez dice 
que los morenistas no quieren un diálogo con el Máximo Tribunal y, por ende, no se les extenderá una invitación 
para abordar el asunto que tiene protestando a más de 50 mil trabajadores de ese sector desde hace varios días… 
Ana Lilia Rivera Rivera, presidenta de la Mesa Directiva del Senado, despejó rumores sobre una posible invitación 
oficial a la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, para discutir temas relacionados con los fideicomisos. 
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Rivera Rivera declaró que, hasta ahora, las invitaciones han sido gestos particulares de algunos senadores y no 
representan un acto institucional… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, expresó su disposición a dialogar con senadores por el tema de los 
fideicomisos. Y aunque algunos morenistas parecían muy enjundiosos para ello, al final parece que recibieron 
una señal divina en sentido contrario... algunos mal pensados dicen que no venía del cielo, sino de Palacio 
Nacional: ¿no habían quedado en que ni el teléfono les iban a levantar? Y pues... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La cita en la Suprema Corte” 
La oposición en el Senado de la República pensó que era buena idea invitar a los Ministros de la Corte a platicar 
en una reunión de trabajo sobre los fideicomisos que el Presidente y Morena quieren desaparecer para 
repartirlos en el 2024 sin generar una fuente de ingreso que permita mantener ese gasto. Bueno, la respuesta 
desde la Presidencia de la Suprema Corte, de Norma Piña, fue positiva, pero se necesitaba una invitación formal 
de parte de la Junta de Coordinación Política y de la Presidencia del Senado para que pudiera ser una reunión 
legal y no tuvo que ir lejos por la respuesta: Eduardo Ramírez, presidente de la Jucopo y coordinador de Morena, 
dijo que ni de chiste, primero, se necesitaba que ellos quisieran que la Ministra fuera, que Morena la quiera ahí 
y ellos no la quieren ver… 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico)  “Mediadora” 
Ayer la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña en un ánimo por reforzar el 
equilibrio de Poderes en México y la convivencia entre ellos, hizo un llamado al Ejecutivo y al Legislativo para 
que no vean al Poder Judicial como una oposición en el contexto que vivimos. Dijo que no son adversarios y que 
la independencia del Poder Judicial no es un privilegio, sino un derecho humano. La Ministra Piña, todavía 
entiende el equilibrio de Poderes, no como las cabezas duras de los diputados que se han convertido en 
comparsa del Presidente López Obrador. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Escenarios del conflicto entre el PJF y la 4T” 
Todo apunta a que el Congreso de mayoría oficialista (Morena, PT y PVEM) va a avanzar en la reducción de los 
fideicomisos del Poder Judicial Federal (PJF) por un monto de unos 14 mil millones de pesos, dejando en éstos 
la cantidad de 5 mil millones. A partir de que este nuevo texto legal sea firmado por el Presidente de la República 
y se publique en el Diario Oficial, van a empezar a correr los siguientes escenarios: 1.- Acción de 
inconstitucionalidad (AI): una tercera parte de la Cámara de Diputados o de la Cámara de Senadores podrá 
presentar un litigio ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… podrá pedir una suspensión, con lo 
que frenaría de inmediato el traslado de los recursos del PJF a la Tesorería de la Federación… 2.- Presupuesto 
2024: el Presupuesto de Egresos de la Federación se empieza a discutir en noviembre: incluye todos los recursos 
que el Ejecutivo federal, el Legislativo y el PJF pueden gastar el año entrante. Si la SCJN da la suspensión y evita 
que el Ejecutivo “jale” los recursos de sus fideicomisos, el revire natural de la mayoría morenista será castigar de 
más el presupuesto del PJF para 2024… El PJF, previendo este escenario, ayer votó extender su huelga, a manera 
de presión, hasta el 15 de noviembre, fecha límite en la que debe aprobarse el Presupuesto para 2024…3.- 
Diálogo: me parece que la opción que más conviene es un diálogo entre Poderes y buscar consensos. No es 
suficiente que los Ministros digan que sus fideicomisos son legales, sin pruebas claras de ello, como tampoco es 
suficiente que AMLO diga que los fideicomisos ahora serán aplicados para becas, sin dar mayores explicaciones… 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Derechos o privilegios?” 
La desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) ha generado un debate importante 
en el país. Este recorte plantea un choque entre Poderes: hay dos narrativas confrontadas, la del Ejecutivo que 
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supuestamente quiere quitar privilegios, frente al discurso de los trabajadores del PJF que dicen defender 
derechos laborales. ¿Se trata de un problema de redistribución y reasignación de recursos, o de una expropiación 
en modo de una venganza política?; ¿es coherente desaparecer fideicomisos del PJF y, al mismo tiempo, crear 
fideicomisos para las fuerzas armadas y el Tren Maya? La confrontación entre Poderes es parte de una 
democracia, pero los desacuerdos y las diferencias se tienen que procesar conforme a las reglas del juego. En 
este caso lo que se ve con mucha claridad es que hay una jugada de tres bandas… 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “La División de Poderes” 
Es extraño tener que explicar un concepto tan básico como la División de Poderes en el contexto de una 
democracia -supuestamente- funcional. Sin embargo, hoy resulta necesario. Lo que está en juego no sólo son las 
pensiones de trabajadores del Poder Judicial, sino la autonomía de éste y, por tanto, la posibilidad de sujetar el 
actuar del Legislativo y del Ejecutivo a la Constitución… López Obrador no tolera los límites y tiene tiempo en una 
cruzada en contra del Poder Judicial y de su autonomía. Acusa privilegios y corrupción, especialmente cuando la 
SCJN ha declarado inconstitucional alguna ley o decreto suyo… La verdad es que la desaparición de los 
fideicomisos no es sobre privilegios, es una oportunidad más para debilitar la División de Poderes y hacer del 
Poder Judicial un botín electoral. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Morena cierra la puerta en las narices a Norma Piña” 
No hay argumento que justifique una negativa de los senadores oficialistas a dialogar con Norma Piña, 
Presidenta de la SCJN, sobre la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial. ¿Miedo a que los exhiban como 
ignorantes, mentirosos y se les caiga el teatrito? ¿Línea de Palacio Nacional para castigar al único Poder que le 
hace contrapeso? ¿Olvido de que vivimos en una República con División de Poderes plasmada en la 
Constitución? El caso es que el mismísimo coordinador parlamentario de Morena, Eduardo Ramírez, presidente 
de la Jucopo en la Cámara alta, declaró ayer que su bancada no está de acuerdo con hacer una invitación formal 
a la Ministra Piña para dialogar sobre los fideicomisos (15 mil millones de pesos) que se aprestan a extinguir… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Venganza contra el Poder Judicial” 
A confesión de parte, relevo de pruebas. Pero en el caso que nos ocupa, además sobra evidencia. Claudia 
Sheinbaum, replicando los dichos de la mañanera, asegura que el Poder Judicial es el único que les falta 
“democratizar”. Por esa razón, convoca a sus seguidores a implementar el “Plan C”… La contención legal de las 
pretensiones hegemónicas del restaurado presidencialismo autoritario está en el corazón de la disputa. Cuando 
la Corte estuvo encabezada por alguien dócil y solícito a los caprichos del gobernante, los ataques se 
circunscribían a jueces que concedían amparos o resolvían contra los deseos o intereses de éste. Pero con Norma 
Piña al frente de la SCJN, el hostigamiento escaló a niveles insólitos, al grado de afectar derechos laborales y 
poner en la picota a decenas de miles de trabajadores… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Añoranza por el poder de uno” 
… Dos Poderes constitucionales arremeten contra el tercero, porque éste último, por fortuna, no se ha alineado 
a los designios del Presidente. La espiral inició con la retórica presidencial. Un discurso descalificador plagado de 
adjetivos contra la Corte y el Poder Judicial, una letanía aceitada para anatemizar a quienes no se suman a sus 
consignas. Y ahora, la mayoría congresual, alineada a los caprichos de López Obrador, decide arremeter contra 
recursos legítimos que le corresponden al Poder Judicial. Es claro que el tema de los fideicomisos no tiene que 
ver con alguna racionalidad económica, sino con el afán de erosionar a un Poder constitucional al que el 
Presidente cree su adversario, por la simple razón de que no le es incondicional…  
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Palenque, una cumbre con dedicatoria a Washington” 
En su quinto año de gobierno, el Presidente López Obrador sigue actuando como un Presidente “atípico” para el 
presidencialismo mexicano… Lo mismo se mete arbitrariamente con otro Poder autónomo, como el Poder 
Judicial de la Federación, al que le arrebata recursos de fideicomisos que atienden prestaciones laborales de sus 
trabajadores, que se confronta con el gobierno de Estados Unidos y manda mensajes de provocación al invitar a 
una cumbre ficticia y convocada con premura a los dictadores de Cuba y Venezuela, Miguel Diaz Canel y Nicolás 
Maduro…   
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “La batalla política del sexenio” 
López Obrador ha iniciado la última batalla política de su sexenio y la de mayor riesgo para la democracia del 
país. La eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial es apenas el primer paso de una campaña para 
eliminarlo como contrapeso del Gobierno federal y del movimiento político de la 4T. También es una estrategia 
de campaña: personificar en los jueces y Ministros de la Corte el rostro del villano: rico, privilegiado, con 
sombrero de copa, monóculo y puro en la mano… La Corte y los aliados que han salido en su defensa han sido 
incapaces de elaborar un relato entendible y emotivo de cómo los jueces y los Ministros ayudan a la gente de 
carne y hueso. Sus términos técnicos, abstractos y legalistas han obstaculizado una comunicación efectiva para 
contrarrestar el denuesto presidencial. La Corte requiere un relato y un vocero. Debió tenerlo desde el inicio de 
este Gobierno: alguien capaz de articular de manera efectiva el mensaje y dar la versión de los jueces… 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas -versión digital-) “Poder Judicial, ¿cuál es el límite del ejecutivo?” 
La manera como el Presidente Andrés Manuel López Obrador trata a los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación, como lo ha hecho con muchos otros que no están de acuerdo con él, no debería estar permitido en 
una democracia… Si el Presidente ofende a los trabajadores del Poder Judicial de la Federación y les dice flojos 
y negligentes es porque calcula que, aún perdiendo esos votos, gana más con su base si suma a un nuevo enemigo 
en el imaginario de su feligresía. Pero, sobre todo, prepara el terreno para que las leyes mexicanas y el propio 
Poder Judicial, al cumplir con esas leyes de nuestro país, pierda políticamente al momento que gane 
judicialmente. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Una Ministra en el Senado” 
La relación entre el Presidente y el PJF ya está en los terrenos de un callejón sin salida. López Obrador no va a 
parar en su narrativa hasta el final de su sexenio buscando a toda costa debilitar al aparato de justicia como lo 
ha venido intentando a lo largo de los últimos cinco años… Que Norma Piña esté dispuesta a debatir obliga a las 
y los legisladores de Morena no sólo a escucharla, sino a debatir… Sentarse a debatir puede significar que sus 
argumentos sean evidenciados lo que llevaría a darle razón a la Corte en un tema que para el Presidente es 
particularmente importante en su narrativa… A Morena no le va a quedar de otra que aceptar el debate con la 
Ministra Norma Piña. No hacerlo se interpretaría como un acto de negación al diálogo entre Poderes… 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “¿Y si el gobierno obradorista devuelve lo robado?” 
El Ejecutivo quiere quedarse con unos 15 mil millones de pesos a través de la desaparición de fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación. ¿Y si en lugar de afectar a trabajadores del PJF devuelve los miles de millones 
que políticos ricachones de la 4T han saqueado? Porque, eso de que son humildes, honestos y están en contra 
de los privilegios... hasta le están ganando a la administración anterior. Con una sola dependencia de AMLO, 
investigaciones periodísticas e informes de la Auditoría Superior de la Federación han revelado tres veces el 
monto de lo que Peña hizo con 11 dependencias en la estafa Maestra. Así que, si de 15 mil millones se trata, ahí 
están las pillerías cometidas en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), “la nueva Conasupo”…  
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… Está claro que a Morena no le interesa ningún diálogo con la Presidenta de la Corte, Norma Piña. Pese a que 
tres senadores morenistas Cristóbal Arias, César Cravioto y Alejandro Rojas Díaz-Durán insistieron en que la 
Ministra acudiera a discutir el proyecto de dictamen por el que desaparecen 13 fideicomisos del Poder Judicial, 
el coordinador de la bancada morenista, Eduardo Ramírez, rechazó que haya una invitación formal de la Junta 
de Coordinación Política. Quién sabe si Ramírez anda enojado porque se rumora que Morena irá con una 
candidata a la elección de la gubernatura de Chiapas en 2024 o porque sus compañeros se lo saltaron, el caso es 
que dijo que no y la Ministra Piña pues también dijo que “entonces no”… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “La hábil narrativa 4T” 
En la estrategia para instaurar un régimen 4T, el Presidente López Obrador no engaña; carga el peso del Estado 
en el Poder Ejecutivo que él encabeza para por gravedad política y presupuestaria, modular al Legislativo como 
su operador y contener al Judicial como árbitro constitucional… De la revocación de mandato a elegir a jueces y 
magistrados, pasando por ganar mayoría absoluta en el Congreso Federal, el fin explica la embestida en contra 
del Poder Judicial y otras andanadas… Pero lo importante, para efectos políticos, no es la realidad sino la 
percepción. La narrativa popular la tienen a su favor el Presidente López Obrador y sus operadores legislativos. 
El Poder Judicial no litiga en medios, no tiene mañaneras, no da becas ni subsidios, no renuncia a la pompa del 
poder público como lo hizo ya saben quién. Así, la lucha está sentenciada. Finalmente, la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, accede a ir y explicar lo intrínsecamente estéril de 
esta ofensiva política y presupuestal. Bien sabe la jueza que viene otra batalla, la del presupuesto 2024… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Desinvitan a Piña y no irá al Senado” 
A pesar de dejar claro que el Poder Judicial de la Federación no es adversario ni oposición política del Poder 
Ejecutivo ni del Legislativo, al expresar su reconocimiento a los miles de integrantes del personal que participó 
en la marcha dominical para protestar por la desaparición de fideicomisos del poder que encabeza, la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández declaró que no hay condiciones para 
el diálogo entre Poderes…  
De esto y de aquello... 
EL Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y su colega en retiro, José Ramón Cossío, fueron blanco de 
críticas mañaneras por participar en la marcha de magistrados, jueces y personal del Poder Judicial para 
“defender sus privilegios" y altos sueldos que perciben, y comparar lo que reciben jubilados y pensionados de 
aquel, con los del seguro social o el magisterio. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La condena del Poder Judicial” 
El tono de la campaña electoral del continuismo está servido. El Gobierno y su candidata machacarán una letanía 
donde el Poder Judicial, en abstracto, es el culpable de la impunidad, léase de la falta de cárcel para los 
criminales, pero también el órgano que libra de castigo los abusos de potentados y corruptos… Esas dos caras de 
la impunidad son el caldo de cultivo para un resentimiento social que ha sido premiado en este Gobierno con el 
aumento de delitos que ameritan prisión forzosa. Así, hay parte de la población que reconoce a esta 
administración porque antes de averiguar, encarcela a más. Sobre esa realidad -que es una así haya jueces y 
magistrados de mayor o menor profesionalismo, en el ámbito local o federal- caen los denuestos del Presidente 
contra la Suprema Corte y toda la llamada familia judicial. La insidia presidencial abona el fértil terreno del 
descontento por la impunidad… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Advertencias a tiempo, ignoradas” 
… Hoy, está a la vista que el Paquete Económico del 2024 es un riesgo serio para la estabilidad macroeconómica 
de México y así lo hacen saber no pocos expertos. El problema es que el discurso que domina es el de la voz 
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presidencial que se encarga de encaminar la discusión hacia otros terrenos que le son rentables, como denostar 
al Poder Judicial. Las alertas llegan de todos lados, por supuesto de organismos internacionales como el Fondo 
Monetario Internacional, pero también de alguno o algunos de los integrantes de la Junta de Gobierno del Banco 
de México. Una de tantas advertencias, que además es clara y comprensible, es la del Centro de Estudios 
Económicos del Sector Privado (CEESP)…  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Talentosos analistas han empezado a descubrir que el choque de trenes provocado por el Presidente López 
Obrador con el Poder Judicial de la Federación es un diálogo de sordos y que ningún feligrés de Morena, menos 
los que tienen ambiciones futuristas se atreverá a desafiar la orden presidencial: “no cambien una coma al 
Presupuesto”... 
 
Opinión/Catón (Reforma) “De Política y cosas Peores” 
Mucho me temo que el último año de su permanencia en el poder se caracterizará por acciones aún más graves, 
pues se advierte en él una pérdida de la prudencia, la razón y el buen sentido. Por ejemplo, se enorgullece de 
que los integrantes del Poder Judicial hayan salido a la calle a protestar contra él, y presenta esas 
manifestaciones como prueba del ámbito de libertad que, según su dicho, él ha implantado en México. Nada 
más lejos de la verdad… ¿Poderes de la Unión? Ya no. Poderes de la desunión son ahora, de esa desunión causada 
por el maniqueísmo presidencial, que tan divididos tiene a los mexicanos. Detesto el papel de arúspice de 
calamidades, pe ro pienso que el último año del desgobierno de AMLO será de abusos aún mayores que los que 
hemos visto… (Metro)  
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “¿Alza la voz el Poder Judicial?” 
Me parece que la defensa de las prerrogativas de los trabajadores del Poder Judicial es un derecho que tienen 
quienes ahí laboran y el despliegue de manifestantes en las 35 ciudades de 21 de los 32 estados del país es a 
todas luces un movimiento por los miles de millones que existen en esos fideicomisos, mismos que naturalmente 
defienden los trabajadores… El Poder Judicial tiene muchos trabajadores, pero el sistema de justicia es malísimo, 
el Presidente López Obrador tuvo que meterse a sacudir el sistema y poner en evidencia que el dinero de los 
fideicomisos, no es para todos los trabajadores, sino para unos cuantos. ¡Necesitamos más jueces, no tenemos 
ni el 5% de los que deberíamos de tener! El respeto de la independencia del Poder Judicial, se está usando como 
un arma política, cuando el respeto que el Poder Judicial debiera tener por los ciudadanos es prácticamente 
inexistente…  
 
Opinión/Carlos Loperena Ruiz (El Universal -versión digital-) “Conquistas laborales del Poder Judicial de la 
Federación” 
… En el caso de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, debemos tener muy claro los beneficios que 
supuestamente hay para Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consejeros de la Judicatura 
Federal, magistrados y jueces, por un lado y por otro, el personal de ese Poder… La extinción de los 13 
fideicomisos que pretenden el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, se ha dicho que no afectará a los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, quienes tienen protección constitucional en cuanto a su salario, el cual no puede 
ser disminuido. Sin embargo, es a la clase trabajadora del Poder Judicial de la Federación a quien afecta 
directamente la extinción de los fideicomisos, aunque dicha extinción constituya el retiro de prestaciones y 
conquistas laborales de los trabajadores, que como ya dije, son irrenunciables. ¿Qué tendrá que decir la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuando vengan las impugnaciones a la extinción de esos fideicomisos, si el Senado 
de la República ratifica lo ya resuelto por la Cámara de Diputados? La Suprema Corte tendrá que declarar la 
inconstitucionalidad de esa extinción de los fideicomisos, como ya incluso un senador de Morena ha expresado. 
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Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “¿El Supremo Poder Judicial?” 
…Mucho se habla de que el Presidente debe respetar la autonomía del Poder Judicial de la Federación, pero 
poco se dice y mucho menos se estudia, de las intromisiones del Poder Judicial en el ámbito de los otros dos 
Poderes constitucionales, el Legislativo y el Ejecutivo. Y vaya que últimamente han sido varias. ¿Será que se 
quiere consolidar como el Supremo Poder Judicial? Claro, esa intención no sería suya, sino de la Oligarquía que 
sigue moviendo sus hilos. Esto podría contradecir el espíritu presidencial y si nos aventuramos un poco, 
monárquico, de nuestra Carta Magna. Esta supremacía no es anticonstitucional, mucho menos mala, debe haber 
dirección y liderazgo… Y para muestra un botón, mientras en nuestra Constitución se habla de Poder Legislativo 
y Poder Judicial, cuando en ella se habla del Presidente se refiere a éste como Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión…  
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México) “Sigue la venganza contra la Corte” 
Falta muy poco para tener el México que soñamos, el país que merecemos, donde las instituciones y la División 
de Poderes sean respetadas, donde los presupuestos no sean utilizados para usos electorales, y el dinero de los 
trabajadores menos… Es momento que defendamos la División de Poderes, que exijamos sea respetado el 
Estado de Derecho, Morena ha querido eliminar una por una las instituciones de transparencia y rendición de 
cuentas, el Presidente tiene un afán por destruir la Suprema Corte, es por eso que en la marcha y también se lo 
diremos en las urnas que es momento de un verdadero cambio, no de promesas, que es urgente un Gobierno 
que sepa gestionar y administrar recursos no para campañas ni caprichos, sino para que todos los mexicanos 
estemos mejor… 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas -espacio en primera plana-) “El atraco” 
El domingo pasado, en muchas ciudades de nuestro país decenas de miles de personas acudieron a marchar 
junto a los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, ante el intento de expropiación por parte del Poder 
Ejecutivo (AMLO) de 13 fideicomisos propiedad de los trabajadores del Poder Judicial… El secuestro de estos 
fideicomisos, ejecutado por Morena en la Cámara de Diputados, fue ideado y ordenado por AMLO como un 
castigo al Poder Judicial que se ha atrevido a oponerse a sus órdenes y no acatar su voluntad. Por la soberbia de 
la SCJN de creer que la ley sí es la ley. Pero el tema de fondo, no son los fideicomisos, es la intención del 
Presidente de tomar el control del Poder Judicial antes de la elección de 2024, pues está consciente que para 
poder consolidar a la 4T y su mandato transexenal necesita el control absoluto de la Corte… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Senado le saca a recibir a la Ministra Piña” 
Perdieron el Legislativo y Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, al cerrar 
cualquier intento de diálogo con la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
sobre la eliminación de los polémicos fideicomisos del Poder Judicial Federal… Norma Piña había preparado una 
defensa con datos y fechas sobre los logros de los fideicomisos, así como sus negativas implicaciones de 
desaparecerlos porque no son privilegios para Ministros como de manera tendenciosa lo asegura López 
Obrador… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “En la política...” 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, salió al paso de especulaciones 
y aclaró que no existe una invitación de esta Cámara a un diálogo con la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña… Xóchitl Gálvez, candidata del Frente Amplio por México a la 
Presidencia de la República, defendió al Poder Judicial y declaró que es muy importante que la Ministra Norma 
Piña “nos pueda explicar en qué consiste cada uno de los fideicomisos, yo creo que se está tomando a rajatabla 
todos los fideicomisos y esto no sucede así”. Aclaró que lo que defienden los trabajadores del Poder Judicial es 
un derecho laboral ganado y “no se los puedes cuestionar”… 
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Opinión/Javier Lozano (El Universal) “Un jefe de pandilla” 
El brutal ataque que, a últimas fechas, ha recibido el Poder Judicial de la Federación por parte del colérico 
Presidente López Obrador no tiene más explicación que la venganza. Todo el discurso de austeridad y 
racionalidad en el gasto público es mera demagogia… La realidad es que la furia desatada, a diario, con los 
Ministros de la Suprema Corte de la Justicia, las mentiras sobre sus sueldos, el embate contra jueces de Distrito 
que otorgan suspensiones en juicios de amparo, o a los magistrados que hacen su labor como Tribunales de 
Alzada, es por la simple y sencilla razón de que, al impartir justicia, apegados a letra y espíritu de la Constitución, 
las leyes que de ella emanan y los tratados internacionales celebrados de conformidad con la misma, echan abajo 
los intentos arbitrarios y autoritarios con los que se conduce, cotidianamente, quien debería actuar como 
auténtico Jefe de Estado y no como jefe de pandilla… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Imparable” 
El Congreso de Nuevo León dio entrada… a la solicitud del gobernador, Samuel “El Imparable” García, pidiendo 
licencia por seis meses para contender por la Presidencia… Es posible que si el Congreso le niega la licencia, y 
García continúa insistiendo en que él pueda nombrar a su sucesor, entonces el tres veces doctor en Derecho y 
Política Pública acudirá -de nuevo- al Tribunal Electoral para forzar al Congreso local a que se pliegue a su 
voluntad. Sólo que si se va a pleito jurídico con recursos legales, el resultado -esto es, la licencia- puede demorar 
y acabar meses después en la Suprema Corte, la cual, despojada de presupuesto por el Tlatoani de Macuspana 
no podrá ni sesionar, mucho menos resolver en semanas el caso de Samuel… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La protesta anti-AMLO tiene ya base social” 
Andrés Manuel López Obrador ya no puede decir: “El Pueblo soy Yo” El pueblo ya lo abandonó. Al menos así lo 
gritan las marchas multitudinarias realizadas desde el 26 de noviembre pasado, unas en defensa del INE y la 
democracia, otras para apoyar a la Presidenta de la Corte la Ministra Norma Piña y la de anteayer para defender 
a los sindicalizados del Poder Judicial y sus fideicomisos… Por lo pronto la marcha y protesta de los sindicalizados 
del Poder Judicial, en la que nadie habló a nombre de ellos, sino que todos se expresaron, no sólo estuvo 
acompañada por miles y miles de ciudadanos en la Ciudad de México y el Zócalo así como en 24 ciudades del 
país, sino por el Ministro Juan Luis González Alcántara y el ex Ministro José Ramón Cossío… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Pozo profundo” 
… Acusar, denostar, enfrentar e incluso mofarse del Poder Judicial nos deja en el abandono de la defensa de 
nuestras garantías y derechos. La democracia tiene como pilar central a la División de Poderes. Atentar contra 
el Estado de Derecho es dinamitar al futuro. La demolición del acceso a la justicia es una escalada muy violenta 
e innecesaria. El recorte al Poder Judicial pretende dejarlo inoperante… De los tres Poderes autónomos, el 
Judicial es el único que hace contrapeso para cenar las arbitrariedades… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Suplente de Monreal critica a AMLO y defiende a Norma Piña” 
Alejandro Rojas Díaz Durán, senador suplente de Ricardo Monreal, marchó ayer, junto a cientos de miles que en 
todo el país se manifestaron en defensa de los fideicomisos del Poder Judicial que AMLO ha ordenado a sus 
diputados y senadores desaparecer para confiscarles “a lo chino” a trabajadores y Ministros 15 mil millones de 
pesos… Frente a estos hechos, Alejandro Rojas … invitó a la Presidenta de la Suprema Corte, la magistrada (sic) 
Norma Piña, a exponer ante el Senado mañana martes sus puntos de vista sobre los fideicomisos en disputa. “Le 
garantizamos un trato con respeto y cordialidad, en el marco del diálogo democrático entre los Poderes de la 
Unión”, le dijo… 
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Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Autonomía judicial: presupuesto para lujos o para castigar pillos” 
... En el diálogo de alto nivel con el Legislativo que aceptó la Ministra Presidenta de la Corte tendrá que 
desglosarse la distribución del presupuesto anual judicial, en medio de la avalancha de críticas del Presidente de 
la República contra las prestaciones de los 24 funcionarios privilegiados: 11 Ministros de la Suprema Corte, 7 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 6 consejeros del Consejo de la 
Judicatura Federal… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “¿Por qué desestabilizar?” 
… la senadora panista Xóchitl Gálvez Ruiz, como precandidata presidencial del FAM, concreta los intereses 
empresariales representados en la coalición PRI-PAN-PRD… No es casual que, el jueves 19, la senadora en 
funciones defendiera al Poder Judicial en momentos en que el Senado tenía para su análisis, discusión y 
aprobación la desaparición de 13 fideicomisos destinados a "prestaciones complementarias” de magistrados y 
jueces (no más de 1760 servidores públicos del más alto nivel del Consejo de la Judicatura Federal reciben 
beneficios "complementarios” -reconoció la oficial mayor de la SCJN, Dimpna Gisela Morales, cuyas 
prestaciones sociales están totalmente cubiertas presupuestalmente cada año), revela cómo este Poder de la 
Unión ha sometido a los otros dos a través de la guerra judicial, y del cual depende la declaratoria de 
constitucionalidad de la elección presidencial. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias. Agresores en libertad, jueces e impunidad en Puebla” 
En pleno enfrentamiento entre Poderes, un juez ordenó la liberación de dos agresores confesos en Puebla como 
prueba de la corrupción e impunidad en el Poder Judicial. El mismo fiscal “no negó ni aceptó” que los liberados 
de la prisión de San Miguel, Franco y Luis “N” gozaban de privilegios en prisión y fueron liberados luego de 
propinar severa golpiza a Neto Calderón la madrugada del 9 de septiembre al salir de un bar en la Angelópolis. 
Luego, el Poder Judicial afirma que se requieren 15,000 mdp de sus fideicomisos para garantizar la impartición 
de justicia al pueblo... Ese dinero de los fideicomisos son recursos públicos, no cayeron del cielo, señala el 
coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, al señalar que por ello se les exige cuentas a los 
integrantes del Poder Judicial, pues no pueden decir que es dinero privado. Es dinero del pueblo que debe servir 
a las clases más necesitadas no para mantener privilegios y acumular ganancias de jueces, magistrados y 
Ministros... 
 
Opinión/La Agenda (El Independiente) “Percepciones” 
Para muchos, lo que parece es, por eso es bueno cuidar la imagen propia y no dar la impresión que los adversarios 
buscan crear, en muchas ocasiones con tanto éxito que queda grabada en la opinión pública para siempre, algo 
que parece no comprenden en la Corte… Carpa Palillo 2024: A destiempo y luego de las movilizaciones contra 
una decisión que es facultad exclusiva del Poder legislativo en materia de gasto público, la Ministra Presidente 
de la Corte y Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal envió comunicados a las bancadas en el Senado 
para presentar los puntos de vista del Poder Judicial en torno a los fideicomisos. Con esta maniobra, la Corte 
está abriendo la puerta para que otros poderes vayan al Judicial a dar sus puntos de vista sobre decisiones 
exclusivas de la Corte y la Judicatura. Lo que viene: La Corte podría estar dando un paso en falso porque el 
Legislativo tiene la facultad exclusiva en materia económica y presupuestal y no podría decidir a contentillo de 
algún sector inconforme con los lineamientos de definición anual del gasto público. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
Pues el diputado Carlos Hernández Mirón resultó ser de los que todavía no tienen la vaca... y ya se andan 
repartiendo la leche!. Cuentan que el morenista está promoviendo un exhorto para que el Senado haga los 
ajustes necesarios y, en caso de dar luz verde a la extinción de los 13 fideicomisos del Poder Judicial, una parte 
se la den a la CDMX. Y que esos recursos se usen para saldar —¡ouch!— los adeudos que la Capital históricamente 
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ha tenido con las Cajas de Previsión de la Policía Auxiliar, de la Policía Preventiva y de los Trabajadores a Lista de 
Raya. (Metro)  
 
Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -versión digital-) “Nuevo ataque a la Suprema Corte de 
Justicia” 
Hoy es un día crucial para la justicia en nuestro país: en el Senado de la República se decidirá si se eliminan, o no, 
diversos fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). Ello significa arrebatarle a dicho Poder cerca de 
15 mil millones de pesos, que pasarían a la Tesorería de la Federación; es decir, a los bolsillos de la Presidencia 
seudo imperial… Su función consiste en garantizar las prestaciones laborales de los trabajadores del PJF, así como 
mantener la operación institucional en la impartición de justicia. Este embate no es nuevo. Son constantes y 
evidentes los ataques que desde el púlpito de las mañaneras y las tribunas parlamentaria y mediáticas ha lanzado 
Andrés y su régimen en contra del Poder Judicial: desde agresiones misóginas a la Ministra Presidenta de la 
Corte, hasta la descalificación de todo el PJF llamándolo “poder conservador”, porque no le perdonan el 
“gravísimo pecado” de dictar sentencias conforme a derecho… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Ministros traicioneros” 
Empezando por su aliado clave de cuando fue jefe de Gobierno del Distrito Federal, al hoy Presidente Andrés 
Manuel López Obrador le fallaron sus cuatro propuestas para Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Ninguno se apegó a la austeridad republicana que tanto pretendió en su Gobierno. Como sus 
antecesores, llegaron al Máximo Tribunal a percibir ingresos estratosféricos, según el propio mandatario, de 700 
mil pesos mensuales… Ahora que López Obrador habla de insensibilidad de los Ministros de la Corte que se dan 
la gran vida, evidencia que le fallaron todos los suyos. Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel 
Mossa también ganan los 700 mil pesos mensuales que dice el Presidente. Ni un centavo se bajaron el sueldo y 
ni siquiera buscaron intentarlo… 
 
Opinión/Oscar Moha (EjeCentral -versión digital-) “Valor de la palabra” 
Palabra de honor: el líder de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, insiste en 
que la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, “manipula”, en contra de la 4T 
a los miles de trabajadores que salieron a marchar antier domingo en defensa de sus derechos laborales. El 
legislador intenta -a través de redes sociales- atraer los reflectores para alumbrar su carrera hacia la candidatura 
gubernamental de Puebla.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Marcha Ministro por sueldo de $700 mil al mes” 
Máscaras abajo: El Ministro de la Suprema Corte Juan Luis González Alcántara y el Ministro pensionado José 
Ramón Cossío acompañaron a los trabajadores del Poder Judicial en la Ciudad de México en su manifestación 
para exigir que se respeten sus ingresos y prestaciones, supuestamente amenazados por la desaparición de los 
fideicomisos que atesoran 15 mil millones de pesos. González Alcántara defiende su sueldo de 700 mil pesos 
mensuales más prestaciones; Cossío -una herencia de Vicente Fox- defiende su pensión cuya cuantía se 
desconoce, ya solicitó un amparo… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “De pasadita” 
No pues ahora sí que ya ni la hacen. ¿Cómo que invitar a la señora Piña permítanme que no le llame jueza y 
menos aún Ministra al Senado? Vamos, ¿de qué se trata si en la Suprema están chupando tranquilos? ¿De verdad 
quieren que la señora asista y responda a las preguntas que no puede responder? En un análisis rápido de la 
situación, el bloque conservador aconsejó a la señora que ni se parara por el recinto, por ellos y ellas, ni a 
majaderías podrían impedir que exhibieran a la señora Piña, que en su rechazo dice bien: no hay condiciones 
para un encuentro. Tantán. 
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Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Pura baba de perico” 
… La gran jugada de la Ministra Piña es que aceptó ir al Senado a hablar sobre el gran papel de la Tremenda 
Corte. Ya quiero oír que lo de los fideicomisos no es un cochinito para asegurarse una vida como de jeque árabe 
y que es en realidad un ahorro para apoyar a Palestina. Y que todos los excesos en el sistema judicial para un 
puñado de privilegiados es, simplemente, parte de un experimento sociológico para demostrar hasta cuántas 
prebendas y canonjías puede aguantar un Ministro hasta que se vuelve adicto… 
 
El Lector Escribe/Cambiar el debate (Reforma)  
Llama la atención el enfoque de la discusión sobre la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial. El tema 
debería ser cómo aumentar la efectividad de la impartición de justicia en México. El debate ahora es sobre 
supuestos privilegios o derechos. Las partes tienen sus razones, pero no coinciden en la percepción del problema 
y, por lo tanto, menos en sus posibles soluciones. Va a ser un conflicto muy difícil de resolver sin dejar heridas. 
El fin último debería ser la optimización de la relación entre la procuración y la impartición de justicia, para que 
ésta sea pronta y expedita. 
Luis De la Fuente Pantoja Naucalpan, Estado de México.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “De corrupción y privilegios” 
Dra. Claudia Sheinbaum, pre-candidata a la Presidencia: +Lo que es parejo, no es chipotudo. Refrán popular. Leo 
en las reseñas de sus giras que, de ganar la Presidencia, usted seguirá adelante con el Plan C del Presidente López 
Obrador para reformar el Poder Judicial de la Federación (PJF)… Si elegir por voto directo a una persona para un 
cargo fuera garantía de honestidad, pues entonces no tendríamos gobernadores, presidentes municipales, ni 
legisladores corruptos… Otro de sus argumentos para la reforma al PJF es acabar con los privilegios. Pues mire, 
doctora Sheinbaum, para privilegios los de los Presidentes mexicanos, pues el Gobierno cubre todos sus gastos 
personales, conformando así un sobresueldo muy abultado que invalida comparar el salario presidencial con el 
de otros funcionarios… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La pelea por el Ángel” 
En la capital, la pugna entre el jefe de Gobierno, Martí Batres, y la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, por 
el Ángel de la Independencia, se tensa cada día más. Resulta que el funcionario capitalino afirmó que la 
resolución de la Corte de entregar el monumento a la alcaldía Cuauhtémoc no es definitiva, por lo que anunció 
que entregarán la columna al Instituto Nacional de Bellas Artes. Ante ello, la alcaldesa de la oposición acusó a 
Batres de ser “un porro sin preparación”, que, además de hablar “con ignorancia”, sólo “sabe resolver las cosas 
a gritos y con sus grupos de choque”, ya que el dictamen de la Corte explica que el cuidado y preservación del 
Ángel es responsabilidad de la alcaldía en la que se ubica. ¡Vaya dichos! Veremos en qué termina este litigio 
‘monumental’. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Enojo del PRI, sin consecuencias” 
En Sonora nos comparten que el dirigente del PRI estatal, Rogelio Díaz Brown, está “montado en su macho”, 
pues ha dejado en claro que se opone a la reforma a la Constitución del estado, avalada recientemente por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que en 2030 sean concurrentes la elección presidencial y la de 
gobernador, para lo cual el próximo mandatario estatal deberá ejercer el cargo sólo tres años. Sin embargo, nos 
indican que don Rogelio “muy enchilado” acusó que la Corte pasó por alto una controversia presentada por el 
PRI y no se escuchó a los ciudadanos, pues la ley local requiere parlamento abierto. Sin embargo, varios le 
recuerdan que “ni llorar es bueno”, pues ante la “aplanadora de Morena” y sin los cuatro diputados que tenía, 
no hay mucho por hacer. ¡Ouch! 
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Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Anne L'Huillier, un legado luminoso” 
Este año el Premio Nobel de Física fue compartido por la franco-sueca Anne L'Huillier, el francés Pierre Agostini 
y el austriaco-húngaro Ferenc Krausz. Fueron galardonados por los “métodos experimentales que generan pulsos 
de luz de attosegundos para el estudio de las dinámicas del electrón en la materia”. Como había señalado en mi 
artículo precedente, dedico estas líneas a las mujeres que este año fueron galardonadas con el Nobel 2023 y en 
esta ocasión me referiré a Ann L'Huillier… El mundo de la física es bastante complejo, pero gracias a la dedicación, 
al estudio y a la perseverancia de mentes brillantes, como la Anne L'Huillier, la ciencia sigue avanzando, 
explorando nuevos horizontes y desentrañando los misterios del universo. El ejemplo de Anne es inspirador para 
las futuras generaciones de jóvenes científicas que buscan dejar su propia huella. Su legado es innegable y su 
influencia perdurará en los anales de la historia de la ciencia. ¡Felicidades y enhorabuena! 
Ministra en Retiro de la SCJN. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a49f9c15a3f1f48824ae4a48c837dae1.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (Publimetro) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
AMPARO CONTRA NOMBRAMIENTO  
Ex titular del INEA, a la Comisión de Búsqueda (La Razón de México) 
La titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Luisa María Alcalde, informó que el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, dio visto bueno a la propuesta del nombramiento de Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, ex titular 
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), como nueva titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda (CNB)… La respuesta por el nombramiento fue, en general, de rechazo… Por separado, Delia Quiroa, 
representante del Colectivo Víctimas 10 de Marzo, en Tamaulipas, adelantó a La Razón que presentarán un 
amparo por la violación al proceso de designación. 
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
García Harfuch y Brugada se pelean íconos de la izquierda (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
A menos de una semana de que se dé a conocer al ganador de la encuesta interna de Morena en CDMX, Clara 
Brugada y Omar García Harfuch —los dos principales contendientes por la candidatura a la jefatura de 
Gobierno— trabajan paso acelerado para sumar a sus respectivos proyectos cuadros de peso dentro y fuera del 
partido guinda. 
Los respaldos de Clara  
La ex alcaldesa —con más de 40 años de carrera política— tiene de su lado a figuras del ámbito cultural como 
los escritores Elena Poniatowska, Paco Ignacio Taibo I y Juan Villoro. También cuenta con el respaldo de 
militantes con un peso específico importante dentro de Morena como la ex presidenta del Consejo Nacional del 
partido Bertha Luján, la activista y ex senadora Jesusa Rodríguez, el ex secretario de Comunicaciones y 
Transportes Javier Jiménez Espriú, el ex procurador capitalino Bernardo Bátiz y José Alfonso Suárez del Real.  
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Se lanza Samuel; complica relevo (Reforma -nota principal-)  
MONTERREY. Nuevo León.- Tan sólo 15 horas después de que llegó de su gira de 11 días por Asia, el Gobernador 
Samuel García pidió ayer licencia al cargo por seis meses para contender por la Presidencia de la República en el 
2024, pero la petición incluyó una “jugada legal” para tratar de imponer al Gobernador interino…. Por la forma 
en que está planteado el segundo párrafo de su solicitud, dijeron los expertos, se abre la posibilidad a que el 
Gobernador se ausente por menos de 30 días adicionales para participar en el proceso interno de Movimiento 
Ciudadano por la candidatura presidencial. Así, él sí podría dejar un encargado de despacho y éste podría 
judicializar el caso al promover un amparo en Tamaulipas -donde los jueces Séptimo y Octavo de Distrito con 
sede en Reynosa, Juan Fernando Alvarado y Faustino Gutiérrez, respectivamente, le han otorgado 
suspensiones al Gobernador- para, vía una suspensión, seguir en el cargo durante el semestre en que García esté 
en campaña. (Publimetro) (Reporte Índigo)  
 
PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Fiscal de Morelos "Intocable" (Basta!) 
El Jefe del Ejecutivo federal, Andrés Manuel López Obrador, recordó que el fiscal de Morelos llegó a ser intocable 
aún cuando se le demostraba la vinculación con el delito de obstrucción a la justicia en el feminicidio de Ariadna 
Fernanda y un caso de tortura en su estado, pero, el Poder Judicial lo defendió poniendo el fuero del servidor 
público sobre la discusión de su participación en actos delictivos. “Es interesantísimo el que se ventile todo lo 
relacionado con el PJ porque tiene que ver con la justicia y con la vida de las personas”, refirió. 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
lnterpol y FGR, tras ex funcionarios corruptos de Veracruz (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-)  
Siete ex funcionarios de la entidad veracruzana tienen órdenes de aprehensión giradas por un juez de Distrito 
de la capital veracruzana, por su probable responsabilidad en el delito de peculado y por presuntamente realizar 
17 transferencias irregulares por más de mil millones de pesos que habrían hecho en 2013, de acuerdo con la 
información que brinda la Fiscalía General de la República (FGR). La representación social federal destacó que se 
logró que un juez de Distrito librara orden de aprehensión contra siete ex servidores públicos de dicha entidad, 
por su probable responsabilidad en el delito de peculado, y quienes presuntamente realizaron 17 transferencias 
irregulares por más de mil millones de pesos durante 2013. 
 
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN  
Iglesia brinda protección a menores víctimas de abuso (Basta!)  
Mientras las menores de edad víctimas de violencia física o sexual acuden a la primaria y secundaria, la mayora 
Margarita prepara y atiende el comedor comunitario en la iglesia Cristiana Ejército de Salvación, en donde las 
niñas encontraron un refugio y una segunda oportunidad para seguir con su vida… La mayora Margarita señaló 
que las menores llegan a este refugio mediante un convenio con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), quienes, mediante un amparo, canalizan a las niñas y adolescentes que no pueden ser 
reintegradas con un familiar a esta casa hogar para que se les brinde apoyo educativo y psicológico, además de 
un plan de vida. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Por paro judicial, aplazan audiencia a Gloria Trevi (La Jornada)  
La audiencia inicial de la cantante Gloria Trevi que se llevaría a cabo ayer en el Centro de Justicia penal con sede 
en el Reclusorio Norte se aplazó hasta nuevo aviso debido al paro de labores de trabajadores del Poder Judicial 
Federal (PJF). La Fiscalía General de la República (FGR) la imputaría por el delito de defraudación fiscal en un 
asunto distinto a la querella interpuesta en 2021 por la Unidad de Inteligencia Financiera y corresponde a una 
denuncia presentada este año. (El Gráfico)  
 
RÉPLICA 
Nota aclaratoria/Falso, que empresa tenga contratos con alcaldía Iztapalapa (El Universal)  
Señor Director: 
Solicitamos la publicación de la siguiente nota aclaratoria en respuesta a la columna de opinión del ciudadano 
Mario Maldonado, en fecha 23 de octubre de 2023, con el título “Clara Brugada: las empresas y negocios en 
Iztapalapa”: La información que presenta la nota es falsa y calumniosa. Sobre la afirmación que señala que la 
empresa Fuego Nuevo Ingeniería y Arquitectura es proveedora y acumula contratos con la actual administración, 
se informa que dicha afirmación es falsa y carece de sustento…. Con relación a la sentencia dictada por el Juzgado 
Décimo de Distrito, se informa que se está dando cumplimiento, y se trabaja con el Pueblo de San Lorenzo 
Tezonco para dar cabal cumplimiento a lo requerido por esta autoridad. La Alcaldía Iztapalapa tiene un 
compromiso de máxima transparencia y de lucha en contra de la corrupción. Toda la información sobre contratos 
es pública y cualquier ciudadano tiene acceso a ella…  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Demandan a esposa de Ahumada por 1.5 mdp (Milenio Diario)  
El abogado Miguel Ángel Cortés Guzmán demandó a Cecilia Gurza González, esposa del empresario argentino 
Carlos Ahumada Kurtz, al acusar un adeudo superior al millón y medio de pesos en prestaciones laborales. De 
acuerdo con un escrito presentado por la defensa del litigante ante el Tribunal Laboral de Asuntos Individuales 
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del Poder Judicial de la Ciudad de México, se enlistaron alrededor de 20 prestaciones que Gurza González 
presuntamente no pagó a quien fuera su abogado por más de 15 años. 
 
Tras 1 año de ausencia, papá gana juicio para ver a su hijo (24 Horas -versión digital-)  
Violencia. Una madre y su abogada acusan que los jueces repiten patrones para separar a madres de sus hijos 
Tras más de un año de una intensa lucha legal en Yucatán, Alexis Gamboa Aguilar, finalmente logró reencontrarse 
con su hijo. Con una sonrisa en el rostro, el joven originario de Kanasín, volvió a abrazar a Braulio Emiliano. Alexis, 
uno de los fundadores de la asociación “Todo por ti,” la cual tiene como objetivo ayudar a padres que enfrentan 
la situación de ser impedidos de ver a sus hijos por sus madres. Esta problemática, dijo, es especialmente difícil, 
ya que afecta profundamente las relaciones familiares y emocionales tanto de las familias como de los menores. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Sigue la polémica en torno al magistrado Cavazos” 
Nos cuentan que sucederá algo inédito en el Congreso de la Ciudad de México con respecto a la ratificación o no 
de un magistrado en el Tribunal Superior de Justicia (TSJ), Manuel Horacio Cavazos López. Primero es que el juez 
logró que los diputados locales lo vuelvan a evaluar, y que sólo tomen en cuenta su desempeño profesional para 
desahogar su proceso de ratificación y no valoren las acusaciones en su contra por supuestamente haber 
agredido sexualmente a sus dos hijas, toda vez que hace algunos meses los diputados locales ya lo batearon por 
estos temas personales que enfrenta, pero don Manuel interpuso un amparo que ganó. Y ahora el segundo tema: 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, presidida por el morenista Octavio Rivero, acordó darle 
audiencia a Mariel Albarrán Duarte, exesposa del magistrado, quien lo acusó de las presuntas agresiones 
sexuales. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Dan a Unifin segunda prórroga en proceso” 
La empresa en proceso de concurso mercantil Unifin Financiera logró instalar ayer de forma legal una asamblea 
con los tenedores de sus certificados bursátiles, en la cual los acreedores de estos títulos resolvieron aprobar la 
segunda prórroga a la etapa de conciliación del proceso que sigue. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “XXXV Convención Internacional de Minería” 
... La minería representa el 2.4% para el PIB nacional y 8.6% para el PIB industrial, pero la incertidumbre en que 
se le colocó con la Ley Minera publicada en mayo, que deja en manos del Estado (a través del Servicio Geológico) 
la actividad de exploración, originó un impasse en materia de inversión y un aumento de la litigiosidad… 
Entendemos que el mes pasado, previo al encuentro en el que se espera la presencia de la secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro, se ha trabajado con las autoridades federales, estatales y municipales para 
incentivar la industria y apoyar el crecimiento económico de México, pero lo más difícil ha sido contener la 
litigiosidad y el número de amparos que provocó la citada ley. En todo el sexenio no se han otorgado 
concesiones, por lo que se ha frenado la exploración y, por ende, la continuidad en la industria, por lo que hoy 
el foco está en los amparos y en la revisión y desarrollo de los reglamentos de las recientes modificaciones a la 
Ley Minera.  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
La alcaldesa con licencia de Iztapalapa, Clara Brugada, carga con algunas omisiones en materia de seguridad 
pública. Una ya le generó un proceso administrativo desde la dirección de Responsabilidad y Sanciones de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General de la CDMX, por no cobrar 
para su demarcación apoyos para la seguridad pública mediante el subsidio conocido anteriormente como 
“Subsemun” y ahora bautizado como Fortaseg”. La precandidata al gobierno capitalino se ha pasado los últimos 
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años tratando de conseguir un amparo contra ese proceso en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa, pero, según el expediente 1615/2016, se le ha negado el recurso de suspensión. 
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “Nos faltan 43 mil” 
En este sexenio se ha roto un sinfín de récords negativos en términos de violencia: estamos en máximos 
históricos de homicidios dolosos, feminicidios, extorsiones, robos a negocio, narcomenudeo, trata de personas, 
violaciones y violencia familiar… Necesitamos reducir los delitos, el narcotráfico y narcomenudeo; el 
contrabando; el tráfico y la trata de personas; la extorsión; los robos y todos los delitos que ponen en riesgo la 
integridad y vida de las mujeres. Eso no se logra con abrazos, se logra con estrategias diferenciadas por delitos y 
sustentadas en evidencia e inteligencia. Se logra destinando los recursos necesarios para el óptimo 
funcionamiento de las autoridades de seguridad y justicia. Se logra combatiendo la corrupción; evaluando y 
supervisando el trabajo de los servidores públicos. Se logra reconociendo el tamaño de la crisis y escuchando a 
las víctimas. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PARIDAD DE GÉNERO/DERECHO DE 
ELECCIÓN CONSECUTIVA 
Batea Trife medidas contra eventos de Claudia (Reforma) 
El Tribunal Electoral Federal calificó ayer como “desproporcionadas” las medidas cautelares aplicadas por el INE 
a Claudia Sheinbaum por cuatro actos de su gira “La esperanza nos une”. Por ello, los magistrados de la Sala 
Superior revocaron la orden de la Comisión de Quejas del organismo electoral, emitida el 3 de octubre, de exigir 
a la aspirante presidencial de Morena conducirse con mayor cuidado en su actuar para no cometer actos 
anticipados de precampaña y borrar diversas publicaciones en sus redes sociales sobre actos masivos en Chiapas, 
Sonora, Sinaloa y Oaxaca. Aunque dichos eventos fueron parte de la gira “La esperanza nos une”, estas medidas 
son diferentes a las ordenadas el 16 de octubre, cuando los consejeros exigieron a Sheinbaum llevar sus eventos 
a lugares cerrados y donde asistan, exclusivamente, militantes. (Excélsior) (24 Horas) Más información sobre el 
tema: (Votarán de nuevo en INE acuerdo de paridad de género/Ovaciones) (El gobernador de NL pide licencia 
para ir por la candidatura/El Financiero) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La 
Prensa) (24 Horas -espacio en primera plana-)(Ovaciones) (Dante cierra baraja de MC: Samuel o Marcelo/Milenio 
Diario -nota principal-) (El Universal) (Inicia “chapulineo” en estados; suman ya 390/La Razón de México) 
 
DELIMITACIÓN ELECTORAL EN CDMX 
Incremento cuestionado (Reporte Índigo) 
En 2024, el número de concejales en las alcaldías aumentará debido al incremento en secciones electorales en 
la Ciudad de México (CDMX); sin embargo, especialistas consideran que la decisión no está justificada porque los 
Concejos carecen de resultados y no tienen impacto en la administración pública… En agosto de 2023, se dio a 
conocer que el Instituto Nacional Electoral (INE) entregó al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) la 
nueva delimitación electoral de la capital. Sin embargo, la nueva división en materia electoral de la CDMX fue 
impugnada por el partido Morena. Pese a esto, en septiembre pasado, los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmaron el acuerdo del Consejo General del 
INE por el que se aprueba la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la ciudad 
para el proceso electoral local 2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/EDOMEX 
Equidad de género en proceso de reelección (El Independiente) 
Los desafíos que plantea la elección de 2024 en el Estado de México se circunscriben en incentivar la participación 
de la población, principalmente de las juventudes, incluida la promoción del registro de candidaturas 
independientes, asegurar la equidad en la contienda en caso de que actores políticos busquen la reelección, 
garantizar la seguridad del proceso y combatir la desinformación. La consejera presidenta del Instituto Electoral 
del Estado de México (IEEM), Amalia Pulido Gómez, participó en el programa "Categorías Sospechosas” de la 
Escuela Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), donde también habló sobre 
los logros de la elección 2023 y respecto a los retos que implica el proceso 2024. 
 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
Convocatoria Múltiple/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria Múltiple de Licitaciones Públicas Nacionales TEPJF/LPN/035/2023 y TEPJF/LPN/036/2023. (El 
Economista) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal -versión digital-) “Cinco mujeres para los nueve estados que renovarán 
su Poder Ejecutivo” 
… Apenas en 2014 se estableció en la Constitución Política la obligación de los partidos políticos de postular de 
forma paritaria candidaturas al Congreso de la Unión y a los Congresos Estatales. En 2019, se reforman 9 artículos 
de la Constitución para incorporar al texto constitucional la "Paridad en Todo"… En este recorrido, salvo para el 
proceso 2022, las instancias políticas han impugnado las determinaciones de la autoridad administrativa 
electoral respecto a la paridad en gubernaturas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) quien, entre otras consideraciones ha defendido la paridad de género; en la sentencia SUP-RAP-220/2022 
estableció que "El principio de paridad es obligatorio y, por tanto, la falta de regulación legislativa no es obstáculo 
para que se aplique de forma directa la Constitución y, por tanto, el derecho fundamental de ser votada en 
condiciones de paridad"… Lo que seguirá muy probablemente es que algunos partidos políticos que manifestaron 
su postura en contra de este acuerdo estarían recurriendo al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación quien, como Máximo Tribunal en Materia Electoral, tendrá la última palabra. Estaremos atentos. 
 
Opinión/Kenia López (Publimetro) “¿Cómo evitar las reiteradas violaciones a las leyes electorales rumbo a 
2024?” 
…Es importante señalar que existen numerosos criterios y jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que establecen que las y los servidores públicos tienen la obligación de aplicar con 
imparcialidad y neutralidad los recursos públicos que les son asignados. Lo anterior tiene una finalidad sustancial, 
y es que no haya una influencia indebida por parte de las y los servidores públicos en la vida democrática. Al 
utilizar ilegalmente recursos públicos, se daña a la sociedad en general, ya que se dejan de prestar bienes y 
servicios en beneficio de los mexicanos… 
 
Opinión/Luis García (Reporte Índigo) “La credibilidad del INE: señales de alerta” 
…El caso más patente son los procesos anticipados tanto del oficialismo como de la oposición para elegir a 
quienes habrán de encabezar sus candidaturas presidenciales. La propaganda, los eventos masivos, el dinero, el 
uso partidista de servidores y recursos públicos: todos los involucrados saben que aquello es ilegal, y todos han 
decidido simular que no. Las medidas cautelares del INE son crecientemente ignoradas, mientras sus decisiones 
se apelan sistemáticamente ante el Tribunal Electoral; y si bien esto último es válido, en la práctica se abusa para 
desconocer decisiones razonables del Instituto, o simplemente para prolongar los procedimientos de queja y 
burlar la ley el mayor tiempo posible… 
 
Opinión/Juan M. de Anda (24 Horas) “¿Se impondrá el INE en la equidad de género?” 
Este martes, el Consejo General del INE retomará la discusión de la propuesta para que los partidos políticos 
registren a cinco mujeres y cuatro hombres para las nueve gubernaturas que estarán en juego en 2024; y todo 
parece indicar que la última palabra la tendrá el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Utopías versus policías” 
…Mientras los morenistas resuelven sus candidaturas, el Pleno del Consejo del INE volverá a votar sobre los 
criterios para la postulación de cinco candidaturas a las gubernaturas y jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México en los procesos electorales locales de 2024. Ya no es una propuesta de una consejera ni la aspiración de 
cumplir con el criterio de paridad total. Esta vez, deberán ceñirse a los criterios de las sentencias SUP-RAP-
116/2020, SUP-JDC-91/2022, SUP[1]JDC-434/2022 y SUP-RAP-220/2022 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral. 
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Opinión/Carlos Martínez Macías (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Paridad, pero donde las mujeres 
puedan ganar” 
A diferencia de lo que sostienen los partidos al rasgarse las vestiduras con la intromisión del Instituto Nacional 
Electoral (INE) en su vida interna y la supuesta extralimitación de funciones, en realidad lo que el organismo hace 
al plantear cinco candidaturas para mujeres a las gubernaturas, es simplemente enmendar la plana… Morena, 
que ya había revelado que enviaría a cuatro hombres y cinco mujeres, adelantó que impugnaría la medida del 
INE ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial, bajo los supuestos de que violenta las decisiones del partido y 
que los consejeros invaden la esfera del poder legislativo. Sin embargo, una revisión a resoluciones ya dictadas 
en la materia por parte del Tribunal Electoral, demuestran que son los propios institutos políticos quienes han 
ignorado las sentencias que los obligaban a realizar ajustes a sus documentos internos. 
 
Opinión/Alberto Rueda (Milenio Diario Puebla -versión digital-)  “Vendrán en siete días los premios de 
consolación” 
En una semana conoceremos los resultados de la encuesta de Morena para definir a su coordinador o 
coordinadora de los Comités de Defensa de la 4T en Puebla… Luego viene la controversia de género, que quedará 
resuelta no en estos días sino en las próximas semanas, ya que dependiendo de la resolución del consejo general 
del INE, aun se tiene el recurso de acudir al TEPJF. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
Más que extraña resultó ayer la maniobra del gobernador de Nuevo León, Samuel García, quien mandó su 
solicitud de licencia al Congreso estatal, de mayoría opositora, con más de un mes de anticipación, y para que 
surta efectos a partir del 2 de diciembre próximo y hasta el 2 de junio, día de las elecciones presidenciales del 
2024... Y más raro aún es la versión que comentan periodistas de Nuevo León, sobre que la acción de García sería 
una estrategia política y electoral, con la que, más que pedir licencia, estaría buscando que la mayoría del PRI-
PAN le nieguen la licencia para separarse del cargo y con esa negativa él pueda ir a inconformarse al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, alegando violación de sus derechos políticos, y si les gana el juicio, 
lo que es muy probable, entonces no sólo que le den licencia sino que le permitan imponer el nombre del 
gobernador interino, como ya lo hizo en su petición de ayer, donde pide que lo sustituya temporalmente sea su 
secretario de Gobierno, Javier Navarro Velasco.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Samuel García: su arriesgada apuesta y la jugada 
de MC” 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, se enfrenta a uno de los momentos más importantes y críticos de 
su carrera política: si confirma su interés de competir por la candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano 
(MC) deberá enfrentarse al Congreso de su estado y quizá no podrá regresar a la gubernatura, la cual habría 
gobernado apenas durante dos años… El gobernador se sabe apoyado y por eso intenta violar la Constitución de 
Nuevo León, buscando imponer a su sustituto. La ilegalidad y debilidad de sus intentos lo llevaron a buscar un 
blindaje a su proyecto de gobierno ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el cual ha ratificado que el futuro de Samuel está en las manos del incontrolable y ofendido Congreso 
de Nuevo León. 
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Con carta, AMLO busca a Biden para tocar crisis migrante 
Más de 60 mil venezolanos intentaron ingresar en septiembre pasado por la frontera norte de México a Estados 
Unidos, reveló el Presidente AMLO, quien de esta forma reiteró el riesgo que se corre de que esta situación 
empeore en meses venideros. (Diario de México) 
 
Cuestionan a nueva titular de búsquedas 
Fundar, el Observatorio de Designaciones Públicas y la oficina de Derechos Humanos de la ONU en México 
acusaron que el nombramiento de Teresa Guadalupe Reyes Sahagún como titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, fue opaco, discrecional, regresivo y sin escucha sustantiva de colectivos y familiares de desaparecidos. 
(Reforma) 
 
Se queda sin Consejo. Renuncian a la CNDH 
Los seis integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH renunciaron ayer pues señalaron que a lo largo de los 
últimos dos años su labor ha sido desdeñada de forma reiterada por Rosario Piedra Ibarra, presidenta de ese 
mismo organismo. (El Sol de México) 
 
Apoyo y seguridad al campo 
De acuerdo con los datos del Censo Agropecuario del 2022 elaborado por el INEGI, la superficie total de México 
es de 196.5 millones de hectáreas, 192 millones son rurales y tan solo 4.5 millones corresponden a centros de 
población, caminos y cuerpos de agua... A pesar de esta gran cualidad, el campo mexicano se ve amenazado por 
la inseguridad, la falta de agua, los efectos del cambio climático y el olvido de las autoridades. (Reporte Índigo) 
 
Samuel García solicita licencia para contender por MC en 2024 
Con dos años en el cargo, el gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, solicitó ayer al Congreso local 
licencia para separarse del cargo, con miras a buscar la candidatura a la Presidencia de la República por el partido 
MC. (La Jornada) 
 
Samuel García, opción interna; Marcelo, la externa, adelanta Dante 
El líder nacional de MC, Dante Delgado, subrayó que su partido irá solo en los comicios de 2024, y para ello 
destacó que cuenta con dos perfiles. Como opción interna dijo que tiene a Samuel García Sepúlveda, gobernador 
de Nuevo León, mientras que el perfil externo es Marcelo Ebrard Casaubón, ex aspirante presidencial de Morena. 
(ContraRéplica) 
 
Y Dante azuza a Ebrard 
Aunque el ex canciller Marcelo Ebrard sigue esperando la respuesta de Morena a su impugnación del proceso 
interno, el dirigente de MC, Dante Delgado, lo encartó en la contienda del partido naranja. “Samuel es una opción 
interna y el licenciado Marcelo Ebrard sería una opción ciudadana externa”, planteó el líder emecista al término 
de su informe legislativo en el Senado. (Reforma) 
 
García Harfuch y Brugada se pelean íconos de la izquierda 
A menos de una semana de que se dé a conocer al ganador de la encuesta interna de Morena en CDMX, Clara 
Brugada y Omar García Harfuch -los dos principales contendientes por la candidatura a la Jefatura de Gobierno- 
trabajan paso acelerado para sumar a sus respectivos proyectos cuadros de peso dentro y fuera del partido 
guinda. (Milenio Diario) 
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Lía Limón y Sandra Cuevas piden método transparente y piso parejo 
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, confía en que el Frente Opositor en la Ciudad de México defina, en 
los próximos días u horas, un método democrático, transparente y sin simulación para la elección de candidato 
o candidata a la jefatura de Gobierno para 2024. (El Universal) 
 
Armenta aventaja entre morenistas en Puebla. 
Alejandro Armenta Mier se mantiene a la cabeza como el aspirante de Morena mejor posicionado rumbo a las 
elecciones por la gubernatura de Puebla, con 27% de la preferencia bruta y gana los 10 puntos que están en 
juego en la evaluación de Morena, según la encuesta más reciente de Enkoll para El Universal. (El Universal) 
 
Rocío Nahle lidera en Veracruz 
Rocío Nahle se perfila como coordinadora de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación en Veracruz y 
como eventual candidata a gobernadora, luego de que se coloca en primer lugar con 32.7 por ciento en la 
encuesta de El Heraldo de México/Poligrama. (El Heraldo de México) 
 
El creador de servidores de la nación quiere ganar Iztapalapa  
Proyecto. Creó a los Servidores de la Nación para el entonces Presidente electo y luego integró esa estructura a 
la Secretaría del Bienestar. Hoy senador, Gabriel García quiere ser alcalde de Iztapalapa, la mayor fuente de votos 
para el amlismo. Ofrece lealtad a la 4T y un proyecto técnico para resolver el problema del agua. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Dos ataques armados dejan 19 víctimas 
Trece policías de la Secretaría de Seguridad Pública del municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, fueron 
asesinados al mediodía de este lunes (12 hombres y una mujer). Entre las víctimas están 11 agentes municipales, 
así como el titular de Seguridad Pública municipal, Alfredo Alonso López, y el director de la corporación, Honorio 
Salinas Garay. (El Heraldo de México) 
 
Intento de portazo en Tapachula: dos detenidos y 10 heridos 
Una trifulca de miles de migrantes, en su mayoría haitianos, con autoridades en Tapachula, Chiapas, terminó 
ayer con un saldo de dos detenidos y al menos diez heridos. El choque ocurrió cuando los extranjeros intentaron 
ingresar a las oficinas de la Comar en medio de forcejeos. (La Crónica de Hoy) 
 
Cambian a Peña Nieto 
Al festejar ayer su cumpleaños 36, Tania Ruiz, ex novia de Enrique Peña Nieto, confirmó que aquel corazón que 
clausuró tras romper con el político priísta ahora es el más feliz debido a su actual novio, Manuel Serrano. La 
modelo y emprendedora publicó ayer en su Instagram un agradecimiento muy significativo para el ingeniero 
industrial de nacionalidad española, con quien oficializó su romance en julio pasado. (Reforma) 
 
Aterrizan autos de F1 en ciudad de México 
La fiesta de la Fórmula 1 comenzó, luego de que aterrizaron los primeros cargamentos con los equipos que se 
utilizarán para la realización del Gran Premio de México. Fueron siete aviones Boeing 747 que aterrizaron en el 
aeropuerto de Santa Lucía, provenientes de Austin, Texas, con más de 50 toneladas de equipo técnico y material 
de la categoría para celebrar la carrera en la CDMX. (Publimetro) 
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ECONOMÍA 

Inversiones de Afores se concentrarán en Nearshoring 
Por medio de un trabajo en conjunto, el sector empresarial y las Afores podrán impulsar una estrategia integral 
para multiplicar las oportunidades de desarrollo e inversión en México qué traerá el nearshoring, apuntó 
Francisco Cervantes Díaz, presidente del Consejo Coordinador Empresarial durante el Encuentro Amafore 2023. 
(El Financiero) 
 
Restringen importación de petrolíferos 
El Presidente AMLO publicó en la versión vespertina del Diario Oficial de la Federación un decreto con el que se 
restringirá temporalmente la importación de mercancías que puedan incentivar el mercado ilícito de 
combustibles y el contrabando, entre los que se encuentran diversos hidrocarburos, minerales, aceites, entre 
otros. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
El Presidente Joe Biden no ve viable alto al fuego en la Franja de Gaza 
Más de 5 mil personas murieron en la asediada Franja de Gaza desde que empezaron los bombardeos israelíes 
el 7 de octubre, en represalia a la sangrienta ofensiva de Hamás contra Israel, según el grupo islamista que 
gobierna el enclave, golpeado nuevamente este lunes por cientos de ataques aéreos. (ContraRéplica) 
 
Aliados retrasan incursión terrestre en Gaza; buscan liberar a rehenes 
Las Fuerzas de Defensa israelíes advierten que es tiempo de echar a andar la incursión terrestre contra Hamas, 
pero aliados piden esperar ante posibles liberaciones de rehenes, aunque sólo dos mujeres retenidas fueron 
entregadas ayer. (La Razón de México) 
 
Liberan a otras 2 rehenes 
El grupo terrorista Hamás anunció la liberación de dos mujeres israelíes que tenía como rehenes tras la invasión 
a Israel el pasado 7 de octubre. Se trata de Nurit Cooper, de 79 años, y Yocheved Lifshitz, de 85 años. Lifshitz fue 
aprehendida junto con su esposo Oded, quien sigue en cautiverio. Ambas llegaron ayer al punto de paso de Rafá 
en el sur de Gaza, el sitio por el que ingresa la ayuda humanitaria al enclave palestino. (Excélsior) 
 
Da Erdogan luz verde a Suecia en la OTAN 
El Presidente de Turquía, Recep Tayyip Erdogan, sometió ayer al Parlamento la petición de adhesión de Suecia a 
la OTAN, después de 17 meses de bloqueo, indicó el Ejecutivo. “El protocolo de adhesión de Suecia a la OTAN 
fue firmado el 23 de octubre de 2023 y enviado a la Gran Asamblea Nacional de Turquía”, informó la Presidencia 
turca. 
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TIRADITOS 
Contreras a la Junta 
Según fuentes de la UNAM, la poderosa Junta de Gobierno recibe hoy al Director de la Facultad de Derecho, Dr. 
Raúl Contreras Bustamante, en el marco del proceso de renovación de la Rectoría de la universidad de la nación. 
Entre las y los integrantes de la Junta hay expectación por las sólidas credenciales de Contreras, con 33 años de 
vida universitaria y director de una de las más importantes Facultades históricas de la institución (y del país), que 
ha crecido en todos los sentidos desde que él asumió la Dirección en 2016. Solvente operador político, 
excepcional administrador y destacado docente, investigador y escritor, Contreras enarbola como primer punto 
de su plan de trabajo la Autonomía universitaria, muy necesaria en estos tiempos. 
Carrera cerrada en Morelos 
Nos comentan que la contienda por la Coordinación de Defensa de la Transformación en Morelos está al rojo 
vivo. Según encuestas recientes, Margarita González Saravia, quien antes encabezaba la Lotería Nacional, ha 
logrado estrechar la brecha con Rabindranath Salazar. Los corrillos políticos murmuran que González Saravia 
tiene altas posibilidades de ser la candidata a la gubernatura, sobre todo si se considera la propuesta de paridad 
de género del INE, que busca que, de las nueve entidades en renovación, cinco mujeres se perfilen como 
candidatas. Por el otro lado, el panorama no es tan alentador para Salazar Solorio, ex Coordinador General de 
Política y Gobierno, pues su impulso parece desvanecerse. Un ‘déjà vu’ para aquellos que recuerdan hace cinco 
años, cuando Cuauhtémoc Blanco lo sobrepasó inesperadamente y se convirtió en el gobernador morelense. ¿Se 
repetirá la historia? 
Nueva titular de la CNB 
La Secretaría de Gobernación informó que tras un proceso de consultas públicas a colectivos de víctimas, 
personas expertas y organizaciones de la sociedad civil, el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, dio visto bueno a la propuesta de nombramiento de Teresa Guadalupe Reyes Sahagún como nueva 
persona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB). Sin embargo, madres buscadoras rechazaron ese 
nombramiento al indicar que la morenista, y ex titular del INEA no cuenta con los conocimientos y el perfil para 
una encomienda tan delicada, además de que dijeron no haber sido consultadas. (ContraRéplica) 
 
RAYUELA 
Por lo visto, para el gobernador Samuel García su palabra vale en tanto no choque con sus ambiciones. (La 
Jornada) 
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